
Expediente: 492/25-I1
Carátula: LUNA BRAIAN NAHUEL C/ LINARIA S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NAVARRO, PAULA NOEL-POR DERECHO PROPIO
27368388462 - LUNA, Braian Nahuel-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 492/25-I1

*H105026247121*
H105026247121

.

JUICIO: LUNA BRAIAN NAHUEL c/ LINARIA S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°492/25-I1-
Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Proveyendo la presentación digital efectuada porla letrada Navarro el 10/06/2026:

Atento a lo solicitado, líbrese cédula ley 22.172 a los fines de notificar al Banco de Galicia y Buenos
Aires S.A.U. lo ordenado en providencia de fecha 27/05/2026, la cual deberá remitirse mediante el
correo institucional a la casilla habilitada (para diligenciamiento de cédulas Ley en CABA) por el
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
notificacionescm@jusbaires.gob.ar. DHCM-492/25-I1.

Actuación firmada en fecha 10/06/2026

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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